Boletin Informativo

ﬁﬁzﬁ'&b% ‘%;z'a%a/ e %Zééﬂj

\
RESOLUCION GENERAL N° 5

Plazos para iniciar operaciones en los merca
dos bursitiles a aquéllas sociedades que hu-
biesen obtenido autorizacibén para cotizar de
la ex=Comisién de Valores, y que no hubiesen
ejercido su derecho.

VISTOS:

La situacidn en que se hallan diversas sociedades cuyo
plazo para abrir mercado de oferta publica (bursétil) fijado por
la ex=Comisién de Valores se halla vencido, asi como otras a las
que no se les habfa fijado plazo alguno para que lo hicieran, vy

CONSIDERANDO:

Que respecto de aquéllas sociedades cuyo plazo para ini
ciar la oferta bursédtil vencid durante el perfodo posterior al I°
de enero de 1969 y antes de la puesta en funciones de esta Comi =
sién, la ausencia de su constitucién impidié considerar eventua =

les peticiones referidas a los respectivos plazos;

Que se estima que otorgando un Gltimo plazo para que ha
gan uso de la autorizacidn concedida por la ex=Comisién de Valo =
res, se les permite una regularizacién adecuada a las circunstan=
cias antes valoradas;

Que en lo referido a las sociedades a las que no se fi-
j6 plazo para la iniciacién de la oferta bursdtil, la autoriza -
cién de todas ellas se remonta a fechas que oscilan entre los -
afios 1947 y 1962, es decir, veintidés y nueve afios atrds, respec-
tivamente;

Que en estas circunstancias, es evidente que las condi-
ciones en las que se concedié la autorizacién pueden haber varia=
do sustancialmente, mé&xime cuando no se advierte una razén gene -
ral que explique el no uso de tal autorizacién;

Que, ademés, no puede entenderse que la facultad de ha-
cer oferta piblica sea interpretada como potencial por un tan lar
go lapso, puesto que ello se refiere, obviamente, a las condicio=
nes de la solicitante en la época en que se estudid su solicitud
v se confrontaron los antecedentes necesarios;

Que las nuevas normas de la ley 17.811 modifican sustan
cialmente el régimen legal aplicable a la oferta piblica y, en ta
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les condiciones, no resulta posible mantener en expectativa la si=
tuacién de sociedades que obtuvieron autorizacién conforme con las
disposiciones anteriormente vigentes; pero no hicieron uso del pep
tinente derecho;

Que la Bolsa de Comercio de Buenos Aires ha procedido a
partir del 1° de enero de 1969 a intimar la apertura de mercado a
distintas sociedades que tenfan plazos acordados por la ex=Comi -
sién de Valores;

Que esta resolucién no perjudicard el derecho de cada in
teresada para solicitar nueva autorizacién, una vez vencido ese
plazo, de conformidad con las normas vigentes al tiempo en que se
efectie;

Por ello, y en virtud de lo dispuesto por el articulo 7

de la ley 17,811, la COMISION NACIONAL DE VALORES,
RESUELVE:
ARTICULO 1°,.~ Las sociedades que hubieren obtenido au-

torizacién para cotizar en bolsas y mercados, otorgada
por la ex=Comisién de Valores, y cuyo plazo para abrir

mercado hubiere vencido desde el 1° de enero de 1969,a
la fecha, tendrén plazo .improrrogable para iniciar la
oferta pidblica de valores en mercado bursétil hasta el

|5 de agosto de 1969.-

ARTICULO 2°,.,- Las sociedades que hubieran obtenido au-
torizacidn para cotizar en bolsas y mercados otorgada

por la ex=Comisién de Valores sin plazo para abrir mer
cado, tendrdn a tales fines un plazo improrrogable has

ta el 31 de diciembre de 1969.~

ARTICULO 3°.- Hacer saber que si bien 'la fijacidén de =
los plazos particulares para iniciar cotizacién bursa-
til en cada una de las bolsas autorizadas, es de compe
tencia exclusiva de ellas, en ningdn caso dichos pla =
zos pueden exceder de los establecidos por esta Comi -
sién Nacional de Valores para efectuar oferta piblica.

ARTICULO 4°.- En todos los casos las bolsas ante las =
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que estas sociedades se hubieren presentado, informa-

rdn a esta Comisién Nacional dentro de los quince dias
la fecha de iniciacién de la cotizacién o la cancela=-
., . ., .

cién de la autorizacidn pertinente.-

ARTICULO 5°.= Publiquese en el Boletin Oficial, comu
nfquese a las Bolsas de Comercio y Mercados de Valo-
res del pafs y la prensa en general y archivese.-

FDO: Héctor Alegria
J.Roberto Cantén
Julio Silva
Norberto Villarruel

BUENOS AIRES, 3 de julio de 1969.=




